
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTE DE JULIO DE 1984.

1
SRES, ASISTENTES

Sr. D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D. Genaro Peiró Royo
Sr. D. José  Mariano Torres Martinez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. José Rosario Viedma
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. RamÓv Pascual Nieto
Sr. D, Francisco Fornés Gascón
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sra Da Teresa Plazas Perenías
Sr D. Eusebio Robles Martínez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. Salvador Vilalta Mor

Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. Enrie Ariño Giménez
Sr. D. Alfredo Brú Batalla

m el Salón de de-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las diecinueve
horas del día veinte de
julio de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, y
a los efectos de cele
brar sesión ordinaria,
en primera convocato-
ria, el Pleno de la
Corporación Municipal
bajo la Presidencia de
D. Francisco aispín
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos del
Secretario General Ac-
cidental Da Raquel Sal-
vador Lizondo y del In-
terventor D. José Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluidos en el orden
del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presiden-
cia, por el Secretario,
de su orden, se da lec-
tura al acta de la se-
sión anterior de fecha

quince de junio de 1984, la cual es aprobada por unamidad.

den
Seguidamente se pasó
del día, adoptándose

a t
los

ratar los a
siguientes

suntos incluidos en el or-

-ACUERDOS-

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. PRORROGA CONTRATO DOS AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS ADSCRITOS AL SERVICIO DE RECAUDACION

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal Permanente de fecha 28 de junio del co-
rriente año, y que textualmente dice como sigue:

"Finalizando el día 23 del presente mes los contratos de ca-
rácter administrativo suscritos con D. José Luis Ruiz Mateos y DEI
Ma José Granel1 Aranda, que prestan sus servicios COPIIO Auxiliares
de Administración General en el Servicio de Recaudación y visto
asímismo el informe que emite el Depositario Municipal, exponien-
do la necesidad de que continuen  prestando servicios y, por con-
siguiente la prórroga de los contratos por el plazo de seis me-
ses, como consecuencia de estar en período de prorroga los im-
puestos de Circulación y Radicación del ejercicio de 1984, en
pleno período voluntario las Tasas de suministro de Agua Potable,
Recogida de Basuras y Alcantarillado; tener que confeccionarse
las relaciones certificadas de deudores y comenzar el 15 de sep-
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tiembre próximo el período voluntario de los Arbitrios de la Pr-
piedad Urbana, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión de Régimen Interior y Personal, la prórroga de
los indicados contratos por el plazo de seis meses.

Asímismo, se acuerda, facultar al Presidente de la Oomisión
Gestora Municipal, para la formalización de los correspondientes
contratos.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. PRORROGA - - A D S C R I T O
A DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la Comisión Municipal Permanente de fecha 3 de julio del co-
rriente año, y que textualmente dice como sigue:

"Estando próximas a finalizar las contrataciones del perso-
nal adscrito a distintos servicios municipales, y siendo necesa-
ria la continuidad en los mismos para el buen funcionamiento del
servicio, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Régimen Interior y Personal, la prórroga de los
contratos por el plazo de seis meses del personal adscrito a dis-
tintas oficinas municipales que seguidamente se detallan:

Da Antonia Ortiz Lázaro, Inspectora de Urbanismo, desde el
día 16 de julio de 1.984 al 15 de enero de 1.985.

D. José Luis Pastor Martí, Lector de Contadores, desde el
día 9 de julio de 1.984, al día 8 de enero de 1.985.

D. José Andrés Ferrer García, Lector de Contadores, desde el
día 9 de julio de 1.984 al 8 de enero de 1.985.

Doña Consuelo Ordaz Gaguena, Auxiliar Adva.  desde el día 9
de julio de 1.984 al día 8 de enero de 1.985.

Da Rosa Rodríguez Pérez,. Auxiliar Adva., desde el día 9 de
julio de 1.984, al 8 de enero de 1.985.

D. Luis Marín Alarcón, Topógrafo Municipal, desde el día 23
de julio de 1.984, al 23 de enero de 1.985.

D. José Vicente Gimeno Graullera, Ingeniero Técnico, contra-
tación laboral por periodo de seis meses, dado que ha agotado el
periodo de un año de contratación administrativa, desde el día 19
de julio de 1.984 al 18 de enero de 1.985.

Asimismo, se acuerda la prórroga de los contratos por el
plazo de tres meses del personal adscrito a los distintos servi-
cios municipales, que seguidamente se detallen:

D. José García Ballesteros, Conductor de Camión para el ser-
vicio de riegos, desde el día 10 de julio de 1.984, al 9 de julio
de 1.985.

D. José Montoya Sánchez, Peón de eras, desde el día 9 de
julio de 1.984, al 8 de octubre de 1.984 .

D. Teodoro Frías LÓpez, Peón de Obras, desde el día 9 de ju-
lio de 1.984 al 8 de octubre de 1.984.

D. José Vicente Fraga Monzó, Oficial de Mantenimiento, desde
el día 9 de julio de 1.984, al 8 de octubre de 1.984.

D. Alfonso GabaldÓn Valero, Oficial de Mantenimiento, desde
el día 9 de julio de 1.984, al 8 de octubre de 1.984.



D. José Rebollo Redondo, Oficial Pintor, desde el día 9 de
julio de 1.984, al 8 de octubre de 1.984.

D. Francisco Cintas Zálvez,  Oficial Fontanero, desde el día
9 de julio de 1.9842, al 8 de octubre de 1.984.

D. Juan Luis Sanz Esteban, Peón Estación Depuradora, desde
el día 1 de agosto de 1.984, al 31 de octubre de 1.984.

D. Baltasar Manso Pacho, Peón, desde el día 1 de agosto de
1.984, al 31 de octubre de 1.984.

D. Miguel Crespo Castellano, Guarda de Jardines, desde el
día 1 de agosto de 1.984, al 31 de octubre de 1.984.

D. Venancio Ortiz Santisteban, Guarda de Jardines, desde el
día 27 de julio de 1.984, al 26 de octubre de 1.984.

D. Miguel Angel Aspas Marqués, Peón, prórroga hasta el 3 1 de
octubre de 1.984, con motivo disfrute vacaciones de Don Manuel
Villanueva Mazuelas, Oficial de Mantenimiento de reciente ads-
cripción.

Asímismo, se acuerda , facultar al Sr. Presidente de la OO-
misión Gestora Municipal, para la formulación de los correspon-
dientes contratos".

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATO LABORAL DOS PEONES PARA
EL SERVICIO DE JARDINES MUNICIPALES

Se acuerda ratificar el acuerdo adoptado por la Cbmisión Mu-
nicipal Permanente de fecha 3 de julio del corriente año, con el
voto en contra de los miembros de Alianza Popular por no estar de
acuerdo con la forma de selección del personal contratado, y que
textualmente dice como sigue:

"Vista la propuesta elevada por el Concejal Delegado de Par-
ques y Jardines, exponiendo la necesidad de que se proceda a la
contratación de dos peones con destino al Servicio de Jardines,
motivado por el disfrute de las vacaciones reglamentarias del
personal adscrito a dicho Servicio, que por coincidir con la épo-
ca estival se hace necesario tener cubierto el Servicio, así cano
atender al mantenimiento de las zonas ajardinadas de los Colegios
Públicos, se acuerda, de conformidad con el dictamen emitido por
la ComisiÓn de Régimen Interior y Personal, la contratación labo-
ral de dos peones D. José Alberto Corresa Esparcia, y D. Vicente
Tárraga Sánchez, para los meses de julio y agosto en base a lo
preceptuado en el art. 25.2 del Real Decreto 3046/77, de 6 de oc-
tubre.

Asímismo, se acuerda, facultar al Sr. Presidente de la mmi-
siÓn Gestora para la formalización  del correspondiente contrato.

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION LABORAL UN AUXILIAR
DE LA POLICIA MUNICIPAL PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMEN-
TO Y SOCORRISMO EN PLAYAS

Se acuerda ratificar el acuerdo adoptado ppr la Comisión Mu-
nicipal Permanente de fecha día 3 de julio del corriente año, con
el voto en contra del grupo de Alianza Popular, por entender que
ha habido una falta de precisión por cuanto en un principio se
pensó en la contratación de 8 auxiliares de la Policía Municipal
para el Servicio de Vigilancia Salvamento y Socorrismo en playa y
ahora son nueve, que textualmente dice como sigue:

"Estando inicialmente previsto cubrir el servicio de Vigi-
lancia, Salvamento y Socorrismo en nuestras Playas durante la
presente época estival, mediante la contratación de ocho auxilia-
res de la Policía Municipal, actualmente ya formalizadas y la in-
corporación de cuatro miembros de la Policía Municipal, a dicho
Servicio, hasta la fecha sólo ha sido posible la designanción de
tres Guardias de la Policia Municipal, lo que produce que el Ser-
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vicio no esté en su totalidad cubierto, provocando dificultades y
ancmalías en los horarios de trabajo y el disfrute de los descan-
so reglamentarios, por todo ello, se acuerda, de conformidad con
el dictamen emitido por la Comisión de Régimen Interior y Perso-
nal la contratación laboral de un auxiliar de Policía Municipal,
anteriormente señalados, y ello en base a lo preceptuado en el
art. 25.2 del Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, y con efec-
tos desde el día 7 del presente mes al 31 de agosto.

Asímismo, se acuerda facultar a Sr. Presidente de la Cbmi-
sión Gestora Municipal, para la formalización del correpondiente
contrato.

CONCESION GRATIFICACION POR FUNCIONES MAYOR RESPONSABILIDAD
PUESTO DE TRABAJOO EN SECRETARIA GENERAL

"Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Perc
sonal, de fecha 11 de junio del presente, y resultando que desde
el día la de junio del presente año, la funcionaria de plantilla,
con categoría de Auxiliar de Administración General Da Ma Carmen
de Haro Morillas, se ha hecho cargo de todos los trabajos propios
de la Secretaria General, tareas que compartía con la funcionaria
Da Vicenta Catalá Sanchis, que ha pasado desde la fecha señalada
a desarrollar sus funciones en el Departamento de Cultura.

Resultando que el puesto de trabajo que ocupa tenía asignada
una gratificación por las funciones de mayor responsabilidad que
las tareas conllevadas fijada en 4.229,- ptas., mensuales.

Considerando que la asunción por parte de la funcinaria so-
licitante Da Ma Carmen de Haro Morillas, de las funciones de ma-
yor responsabilidad, lleva implícita el otorgamiento de la grati-
ficación que dicho puesto de trabajo tiene asignado, se acuerda
por unanimidad, la concesión de la misma, cuyo importe asciende a
4.229,- ptas. mensuales, y ello con efectos económicos desde el
día la de junio actual.

Asímismo, y considerando que en el caso de la solicitante,
cuya categoría es la de Auxiliar de Administración General, se
dan las mismas circuntancias que dieron origen al otorgamiento de
una gratificación equivalente a la diferencia retributiva con la
categoría de Administrativo de Administración General, a aquellos
auxiliares que realicen funciones de mayor responsabilidad a las
propias del cargo, se acuerda la concesión de una gratificación
cuyo importe es de 5.199,- ptas. mensuales y ello con efectos
económicos dde el día 10 de junio del actual”.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR FUNCIONES MA-
YOR RESPONSABILIDAD PUESTO DE TRABAJOO EN SECRETARIA GENERAL

"Visto el dictamen de la Cbmisión de Régimen Interior y Perc-
sonal,  de fecha 11 de junio del presente, y resultando quela fun-
cionaria de plantilla con categoría de Auxiliar de Administración
General, Da Vicenta Catalá Sanchis, venía percibiendo una grati-
ficación cifrada en 4,229,- ptas. mensuales, por las funciones de
mayor responsabilidad que venía desarrollando al ocupar el puesto
de trabajo en la Secretaría General.



Resultando que desde el día lo de junio del corriente año,
la citada funcionaria ha sido adscrita al Departamento de Cultu-
ra.

Considerando que desde su nueva adscripción, han desapareci-
do las causas que dieron origen al otorgamiento de la gratifica-
ción anterior señalada, por todo ello, se acuerda por unanimidad,
dejar sin efecto la percepción de la misma, a partir del día lo
de junio actual".

INCREMENTO GRATIFICACION SECRETARIOS COMISIONES INFORMATI-
VAS

"Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-
sonal, de fecha 11 de junio del presente, y visto el escrito ele-
vado por los funcionarios designados Secretarios de las distintas
Comisiones Informativas dando cuenta que la gratificación que se
fijó inicialmente por ejercer dichas funciones, cifrada en
3.000,- ptas. mensuales por desarrollar dicha función y 1.050,-
ptas. por asistencia a las sesiones cuya celebración tuviese lu-
gar por la tarde, según  acuerdo adoptado por la Comisión Munici-
pal Permanente de fecha 3 de enero de 1.980, no se han visto ac-
tualizadas desde dicha fecha mientras que las restantes retribu-
ciones complementarias han experimentado sus correspondientes in-
crementos, tcrmando como base la suma de los incrementos porcen-
tuales aplicados a las retribuciones complementarias desde el año
1.980 hasta el presente año, se acuerda, por unaimidad, incremen-
tar las mismas quedando fijadas en las siguientes cantidades:

a) 4.739,- ptas. mensuales -por desarrollar las funciones de
Secretario de una Comisión Informativa..

b) 1.658,- ptas. por asistencia a cada sesión que se celebre
en horario de tarde.

Las cantidades acordadas, tendrán su aplicación y efectivi-
dad económica a partir de la de junio del actual, afectando a
aquellos funcionarios nombrados por delegación de funciones del
Secretario General y que son los siguientes:
D. Antonio Lapiedra Civera, Secretario de la Comisión de Urbanis-
mo.
D. Francisco Sebastián Sánchez, Secretario de la Comisión de Ha-
cienda.
Da Vicenta Cata15 Sanchis, Secretaria de la Comisión de Cultura,
Juventud y Deportes.
D. Antonio Lapiedra Civera, Secretario de la Comisión de Caminos
Montes y Playas.
Vicente Sanchis Miró, Secretario de la Comisión de Servicios Ge-
nerales- 1.
D. Manuel D. Martínez López, Secretario de la Comisión de Servi-
cios Generales-2
D. Vicente Vayá y Plá. Secretario de la Comisión de Sanidad y Me-
dio Ambiente.
Da Raquel Salvador Lizondo, Secretaria de la Comisión de Régimen
Interior y Personal.
Da Elena García Cano, Secretaria de la Comisión de Servicios SO-
ciales.
Da Elvira Morro Martínez, Secretaria de la Comisión de Desarrollo
Industrial, Agrícola y Turismo
Da Amparo Badía Moragrega, Secretaria de la Comisión de Enseñanza

Asímismo, dejarán de percibir las gratificacines hasta la
fecha establecidas a los funcinarios que se relacionan por haber
cesado en la prestación de funcionarios de Secretario de mmi.siO-
nes Informativas, y ello con efectos económicos desde el día lo
de junio del actual.
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D. Antonio Lapiedra Civera, Secretario de la Oomisión de Patrimo-
nio Histórico Artístico
Da Carmen de Haro Morillas, Secretaria de la @misión de Servi-
cios Sociales.
D. Enrique Alberto Chenovart  Téllez, Secretario de la Comisión de
Cultura".

CONCESION REGIMEN DEDICACION EXCLUSIVA PUESTO DE TRABAJO DE
ENCARGADO DE SERVICIOS DE PALACIO.

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Perso-
n& fecha 2 de Julio del corriente año, y vista la petición for-
mulada por D. Joaquín Alegre Jorge, funcionario de plantilla con
categoría de Alguacil, que ocupa puesto de trabajo de Encargado
de Servicios del Palacio Municipal, en la que da cuenta del nÚme-
ro de horas de carácter extraordinario que tiene que realizar por
su permanencia durante las tardes, ante el número de Comisiones
Informativas que se desarrollan en horario de tarde, así cano
otras reuniones de índole diverso, y es por lo que solicita que
sea compensable económicamente, se acuerda, por unanimidad la
concesión del régimen de dedicación exclusiva al puesto de traba-
jo que ocupa el solicitante de Encargado de Servicios del Palacio
Municipal, en base a la aplicación de la normativa contemplada en
el Real Decreto 211/1982, de 1~ de Febrero; asciende el importe
de la misma a 9.787.- Ptas. mensuales.

DEJAR SIN EFECTO CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ES-
PECIALES Y EXTRAORDINARIOS POR CONDTJCCION VEHICULO MUNICIPAL SER-
VICIO ALUMBRADO PUBLICO

"Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Perc-
sonal, de fecha 2 de julio del presente, y como consecuencia de
la incorporación a partir del día 20 del pasado mes de junio a la
Estación Depuradora de Aguas Residuales del funcionario de plan-
tilla, D. Manuel Villanueva Mazuelas, con categoría de Oficial de
Mantenimiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, que
prestaba sus funciones en el Servicio Eléctrico, se acuerda, por
unanimidad, dejar sin efecto a partir del día 19 del pasado mes
de junio la gratificación que tenía otorgada por conducir el ve-
hículo manucipal adscrito al servicio de alum-brado público,  cuyo
importes es de l.410,-ptas. mes'

CONTRATACION LABORAL UN PEON CON DESTINO A LA ESTACION DE-
PURADORA DE AGUAS RESIDUALES

Visto el dict9nen de la Comisión de Régimen Interior y Per-
sonal, de fecha 9 de julio del presente, y como consecuencia del
traslado del funcinario de plantilla con categoría de Oficial de
Mantenimiento, D. Manuel Villanueva Mazuelas, para su adscripción
al Servicio Eléctrico de la Sección de Ingeniería, se hace nece-
sario cubrir la vacante que deja mediante la contratación de un
Peón para el buen funcionamiento del Servicio.

?



Por todo ello, se propone, la contratación laboral conforme
a lo preceptuado en el Art, 25.2 del Real Decreto 3046/77 de 6 de
octubre, del Peón D. Toribio León Hervás, persona conocedora de
las funciones encamendadas  que tiene dicho puesto de trabajo, por
haber prestado servicios con anterioridad en la Estación Depura-
dora de Aguas Residuales, y ello con efectos desde el día 23 de
los corrientes hasta el día 31 de diciembre próximo.

Asímismo, se acuerda facultar a la Presidencia de la Gestora
para la formalización de lo corriente contrato"

RATIFICAR ACUERDO C.M.P. CONTRATACION UN AUXILIAR DE ADMI-
NISTRACION GENERAL CON DESTINO A LA TENENCIA DE ALCALDIA Y APRO-
BACION PRUEBAS DE SELECCION CONTRATACION AUXILIARESS DISTINTAS DE-
PENDENCIAS.

Se acuerda, por unanimidad, ratificar el acuerdo adoptado
por la C.M.P., en sesión de 3 de Julio del año en curso y que
textualmente dice como sigue:

"Siendo urgente la contratación de un Auxiliar de Administra-
ción General, con destino al Departamento de Aguas Potables en la
Tenencia de Alcaldía, por el traslado inmediato de la Auxiliar
contratada Da Rosa Rodríguez Pérez, adscrita a dicho Servicio a
la Secretaría General, y siendo necesario asímismo, la contrata-
ción en un futuro de cuatro Auxiliares, para el Departamento de
Urbanismo, Servicios Sociales, Personal y Patrimonio Contrata-
ción, dado que en este Último Departamento el funcionario que es-
tá al frente del mismo, es a su vez Secretaria de la Comisión In-
formativa de Enseñanza y que para las primeras fechas de Septiem-
bre próximo va a tener que afrontar un gran volumen de trabajo
como consecuencia de la apertura del nuevo Curso escolar.

En relación a la contratación del Auxiliar para el Departa-
mento de Aguas en la Tenencia de Alcaldía, se acuerda, la contra-
tación por el plazo de dos meses, dada la urgente necesidad de
disponer de la persona adecuada, de Da Ma Teresa Seguí Cerezo,
que por haber prestado servicios con anterioridad en el Departa-
mento de Rentas, se considera persona capacitada para el desempe-
ño de las funciones propias de la categoría de Auxiliar, y ello
conforme al Art. 25.1 del Real Decreto 3046/77 de 6 de octbre.

Asímismo, se acuerda facultar al Presidente de la Comisión
Gestora Municipal para la formalización  del correspondiente con-
trato.

En cuanto a las pruebas de selección, estas consistirá en:
la.- Ejercicio de máquina.
20.- Entrevista personal".

APLICACION INCENTIVO ESPECIAL CUALIFICACION Y CONCESION
GRATIFICACION  POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS PUESTO
DE TRABAJO DE OPERADOR DE CONSOLA EN SERVICIO DE INFORMATICA

"visto el dictanen de la aomisión de Régimen Interior y per-
sonal, de fecha 9 de julio del presente, y vista la instancia
suscrita por D. Juan Manuel !l!bm& Hinojo, funcinario de planti-
lla, con categoría de Auxiliar Administración General, que presta
sus funcines en el Servicio de Informática, ocupando puesto de
trabajo de Operador de -nsola, y en la que solicita la aplica-
ción del Inativo  de mpecial Cualificación Informática, así co-
mo la concesión de una gratificación equiparativa a la diferencia
retributiva existente entre la categoría de miliar y la de ti-
ministrativo por considerar que las funciones que desarrolla, son
superiores y de mayor responsabilidad a la categoría  de la plaza
que ostenta en plantilla, esta -misión, a la vista de los infor-
mes emitidos al respecto, se acuerda por unanimidad, conceder al
solicitante:
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PRIMERO.- La aplicación del Incentivo de Especial Cualifica-
ción Informática, correspondiente al Grupo lQ, puesto de trabajo
de Operador de Consola, comforme a la resolución de 13 de mayo de
1983, por la que se fijan provisionalmente las retribuciones para
el año 1983, de los funcionarios publicos, ascendiendo el importe
de la cuantía mensual a 10.015,- ptas.

SEGUNDO.- La concesión de una gratificación por servicios
especiales y extraordinarios equivalente a la diferencia retribu-
tiva existente entre la categoría de la plaza que ocupa en plan-
tilla y la categoría de Administrativo de administración General,
cuyo importe asciende a 5.199,- ptas., mensuales.

TERCFRO.- LOS efectos económicos de los incrementos propues-
tos lo serán a partir del día 10 de agosto pÓximo"

PRORROGA CONTRATOS PERSONAL CENTRO URBANO DE REHABILITACION
DETOXICOMANOS

"Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-
sonal, de fecha 9 de junio del presente, y resultando que
el día 31 de agosto próximo,

que
finalizan los contratos de carácter

civil suscritos por el período de nueve meses por el equipo de
profesionales que prestan sus servicios de asesoramiento y asis-
tencia de servicios profesionales en el Centro Urbano de Rehabi-
litación de Toxicómanos de esta Ciudad, equipo compuesto por un
Psicólogo, un Asistente Social y tres monitores.

Resultando que el coste ecoknico salarial de la prestación
de dicho Servicio, lo es con cargo a la subvención otorgada por
la mnsellería de Sanidad, Trabajo y Seguridad Social, a través
de la Dirección General de Servicios Sociales, por un importe de
cuatro millones de pesetas, que cubre el período de un año.

Considerando que es necesaria la continuidad de los servi-
cios que prestan, y con la finalidad de completar el período de
un año que cubre la subvención anteriormente señalada, por todo
ello, se acuerda

PRIMERO.- La prórroga de los mismos hasta el día 30 de no-
viembre próximo, que cubriría el periodo de un año.

SEGUNDO.- Incrementar las retribuciones percibidas a partir
de 1~ de septiembre hasta el 30 de noviembre, para la acomoda-
ción del pago de los servicios al importe total de la subvención
otorgada, quedando fijadas en las siguientes cantidades:
Psicólogo, D. Alberto Porta Carrasco........ 81.667,-ptas.
A. Social,Da  Remedios Baldonado Delgado.....76.667,-ptas.
Monitor, D. Fernabdo Larraury GÓmez.........66.667,-ptas.
Monitor, Da Amalia Machancoses Trenco.......66.667,-ptas.
Monitor, Da Inmaculada campello Poveda......66.667,-ptas.

Asímismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Cbmi-
sión Gestora Municipal, para la fomalizaciÓn de los correspon-
dientes contratos"

MODIFICACION INDICE DE PROPORCIONALIDAD PLAZA DE ASISTENTE
SOCIAL

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-



sonal, de fecha 11 de junio del presente, y vista la instancia
suscrita por Da Ma Victoria Belis Berreras, funcionaria de plan-
tilla con categoría de Asistente Social, en la que solicita se
estudie la modificación del coeficiente retributivo, correspon-
diente al índice de proporcionalidad que tiene senalado la plaza
que ocupa, encuadrada en el Grupo de Administración Especial,
subgrupo de Técnicos, índice de proporcionalidad 6 coeficiente
2,9, grado 3 por el índice de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6
y grado 2, por cuanto la titulación que posee es la correspon-
diente a la de Técnico de Grado Medio, y resultando, que al crear
la plaza de Asistente Social en plantilla fue encuadrada con el
índice de proporcionalidad 6, coeficiente 2,9, grado 'a tener de
lo preceptuado en el Real Decreto 2557/77 de 19 de Septiembre, en
el cual se establecía que la nueva clasificación y coeficiente de
los Asistentes Sociales, se expedirá el Título correspondiente a
Técnico de Grado Medio.

considerando, que las titulaciones técnicas de Grado Medio
cualquiera que sea su especialidad, se hallan encuadradas con el
fndice de proporcionalidad 8, coeficiente, 3,6 y grado 2.

Considerando que las competencias que tiene asignada la pla-
za, así como las funciones que se desempeñan, corresponden a la
de un Técnico cualificado en Traba-jo Social, por todo ello, y en
virtud de las facultades conferidas en el Art. So del Real Decre-
to Ley 3/1981 de 16 de enero y art. 5~ de la Ley 40/1981, de 28
de octubre, se acuerda, por unanimidad, aprobar la nueva clasifi-
cación de la plaza de Asistente Social, quedado encuadrada en el
índice de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6 y grado 2."

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS POR TRABAJO A TURNOS Y LIMPIEZA DEPENDENCIAS EN ESTACION
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-
sonal, de fecha 2 de julio del presente, y considerando que desde
el día 20 del pasado mes de junio, el funcionario de plantilla
D. Manuel Villanueva Mazuelas, con categoría de Oficial de Mante-
nimiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, que pres-
taba sus funciones en el Servicio Eléctrico, se ha incorporado a
su puesto de trabajo en la Estación Depuradora, la amisión de
Régimen Interior y Personal, propone la concesión al citado fun-
cionario de las gratificaciones que por servicios especiales y
extraordinarios tiene otorgadas al personal adscrito a dicha
planta, y ello según el siguiente detalle:

a) Por la realización de trabajos a turnos, 4.500,- ptas.
mensuales.

b) Por los trabajos de limpieza de las dependencias de la
Estación Depuradora, 1.500,-ptas. mensuales.

Los efectos económicos de las gratificacines anteriormente
señaladas, lo serán a partir del día 20 de junio pasado"

PRORROGA CONTRA ARRENDAMIENTO PUESTOS VENTA EN LOS MERCA-
DOS PUBLICOS

Estando próximo a finalizar, en el mes de agosto, la prórro-
ga del contrato de ocupación temporal de los puestos de venta de
los mercados pÚblicos existentes en la Plaza Cronista &1abret y
Plaza del Sol, se acuerda, por unanimidad, prorrogar los mencio-
nados contratos hasta tanto se celebre nueva licitación y adjudi-
cación de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el art,
59 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Iocales y
concordantes del Reglamento General de Contratos del Estado
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SOLICITUD AYUDA A DIPUTACION E S C U E L A PERMANENTE DE ADULTOS
Por Diputación Provincial se ha remitido escrito en el que

se reflejan los criterios para la concesión de ayudas económicas
a las Escuelas Permanentes de Pdultos promovidas y creadas por
los Ayuntamientos.

Entre la documentación a presentar se exige certificación
del acuerdo del Ayuntamiento en Pleno solicitando dicha ayuda, y,
comprometiendo, en cifras exactas, la cantidad de dinero que en
todo caso, corresponde aportar al Ayuntamiento.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Enseñanza, se acuerda la adopción del siguientes
acuerdo:

PRIMERO.- Solicitar de Diputación Provincial la concesión de
una ay&a económica de 282.000,-ptas., equivalente al 20% del im-
porte total del programa de actividades para la Escuela Permanen-
te de Adultos para el curso 84/85,  por cuanto este municipio tie-
ne una población superior a 20.000 habitantes, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado no 3 de los criterios mencionados.

SEGUNDO.- Este Ayuntamiento se compromete a aportar
1.130.4000 I- ptas. correspondiente al resto del importe del pre-
supuesto que asciende a la cantidad total de 1.413.000,ptas.,y su
inclusión del gasto en el Presupuesto Ordinario de 84.

APROBACION PROYECTO DE ELABORACION  DEI, PLAN PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS DE 1984, PROYECTO DE REHABILITACION DEPOSITO Y
CONSTRUCCION TUBERIA AGUA POTABLE

El Pleno de la Corporacion  Municipal, de conformidad con el
dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo acuerda por unani-
midad, aprobar el proyecto de rehabilitación de depósito y cons-
trucción de tubería de agua potable desde Sagunto al Puerto,
obras incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de la
Excma. Diputación Provincial para el año 1.984, proyecto que tie-
ne un presupuesto general de 85.232,-ptas.

Asímismo, se acuerda remitir el proyecto al Negociado de Pa-
trimonio y Contratación a los efectos de contratación de las
obras que se refieren a la fase A. desglosado 1 y II, por importe
de 18.219.772,-ptas. y 40.739.466,-ptas.,  respectivamente, que
junto con el montante de los terrenos que se hace necesario ocu-
par, que ascienden a la cantidad de l.924.155,-ptas. se sujetan a
las posibilidades de financiación que se contemplan en el Plan
Provincial de Obras y Servicios de 1984, en el cual figuran in-
cluidas las obras.

SOLICITUD AL M.O.P.U. SOBRE LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE PRO-
TECCION EN LAS PLAYAS DE SAGUNTO-PUERTO

De conformidad con el dictanen de la Comisión de Urbanismo,
se acuerda, por unanimidad, interesar del competente organismo de
Costas, la realización de obras de protección de la playa de
Puerto de Sagunto, tramo ccmprendido  entre el Pantalán de Sierra
Menera, y la desembocadura del río Palancia, y que tiene por ob-



jeto la defensa de dicha playa, compranetiéndose este Ayuntamien-
to a destinar una aportación máxima del veinticinco por ciento al
presupuesto de las obras a realizar.

APROBACION  PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO CON IA CAJA DE
AHORROS DE S A G U N T O PARA COMPLETAR FINANCIACION DEL PRESUPUESTO DE
INVERSIONES 1.983

Concedido por la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto prés
tamo destinado a completar la financiación del Presupuesto de In-
versiones 1983, el Pleno de este Ayuntamiento, visto el dictamen
emitido por la CanisiÓn de Hacienda y de conformidad con la In-
tervención de fondos, se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobacion del expresado contrato de préstiano
por importe de 51.500.000.- Ptas., con sujeción a las siguientes
condiciones:

PRIMERA: Este contrato de préstamo se reputará mercantil y
tendrá una duración de ocho años a contar desde la fecha de su
suscripción.

SEGUNDA: 'El importe debido devengará el tipo del 17'50%
anual, devengando el capital prestado la comisión del 0'50% en
concepto de apertura.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido
o en un futuro se disponga legalmente sobre esta clase de opera-
ciones, el tipo de interés y el de la comisión pactados variarán
automaticamente  o disimunuyendo segcn la cuantía en que aumente o
disminuya el tip de interés básico del Banco de Espafia o el es-
tablecido pra las operaciones activas de las Cajas de Ahorros, y
en cuanto a la comisión, según dicho aumento o disminución venga
legalmente establecido.

TERCERA: El deudor se obliga a devolver a la entidad acredora
la suma prestada mediante el pago de amortizaciones anuales cons-
tantes de 12.434.993.- pesetas, a satisfacer en fracciones semes-
trales. El retraso en el pago del capital origianará intereses de
demora que se establecerá aumentando en tres unidades el interés
pactado en esta póliza de préstamos.

CUARTA: El deudor podrá anticipar total o parcialemtnte el
pago de la suma prestada, sin que este anticipo sea motivo de
incumplimiento de los plazos próximos.

QUINTA: Se pacta expresamente que la CAJA queda autorizada
por el prestatario con carácter irrevocable y en tanto no hayan
quedado canceladas totalmente las obligaciones que le incumben
como consecuencia de este contrato, para aplicar al pago 0 amor-
tización del préstamo concedido, de sus intereses y camisiones a
los respectivos vencimientos aquí regulados, cualesquiera canti-
dades que existan en la CAJA a favor de dicho prestatario en toda
clase de cuentas y depósitos.

SEXTA: El presente contrato podrá resolverse cuando se pro-
duzca cualquiera de los siguientes casos:

- Si dejara de satisfacerse cualquiera de los plazos fijados
para la amortización del capital, pago de los interses y comisio-
nes, a su respectivo vencimiento.

- Si el principal del préstamo no se destina al fin para el
que ha sido concedido.

- Siempre que se reclamase judicial o exrajudicialmente cual-
quiera obligación de pago.

- Por falseamiento u ocultación de datos en la declaración de
bienes presentada a la Caja, tanto referentes al Activo camo al
Pasivo.

- En todo caso de resolución del contrato, se entenderá ven-
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cida por completo la deuda y por expedita a la entidad acredora
el uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le compe-
ten para la efectividad de las obligaciones contraidas en el pre-
sente documento.

SEPTIMA: cualquier impuesto establecido o que se establezca
por razón del capital o de los intereses de este préstamo será a
cargo del prestatario, en cuanto no se halle expresamente prohi-
bido por la legislación vigente, viniendo también aquél obligado
a satisfacer los gastos y costas que puedan originarse en virtud
de la reclamación que hubiese que entablarse para hacer efectivo
el préstamo y sus interesés, incluso lo que se causasen en embar-
go preventivo y diligencias preliminares del juicio, así como los
honorarios y derechos que devengasen el abogado y procurador de
la entidad acreedora, aún cuando no precisarén su respectiva in-
tervención en el asunto que se prcrnoviese.

OCTAVA: A tenor de lo previsto en la Orden Ministerial de 21
de Abril de 1950 en relación con el Artículo 1435 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, las partes convienen expresamente que será
prueba de saldo de deuda líquida,
cutivo y,

suficiente para el trámite eje-
en general, para acreditar la certeza, liquidez y exi-

gibilidad de la cantidad adeudada, la certificación que de dicho
saldo libre la CAJA con la firma y requisitos que procedan.

Este contrato tiene plena eficacia judicial y extrajudicial,
y con la intervención de corredor de comercio colegiado, incluso
a los fines previstos en el número seis del Artículo 1429 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

NOVENA: Para todo lo referente al presente contrato y a su
cumplimiento, la parte deudora, con expresa renuncia a su propio
fuero si fuera distinto, se somete a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales de la Ciudad de Valencia.

SEGUNDO: La exposición pública del acuerdo de contratación el
préstamo en la forma prevista en el Artículo 170-2 del Real De-
creto 3250/1976 de 30 de Diciembre.

TERCERO: El cumplimiento de los trámites del Artículo 163 del
expresado Real Decreto, a efectos de obtener la pertinenete auto-
rización de los Organos del Ministerio de Hacienda.

APROBACION PROYECTOS DE CONTRATO DE PRESTAMO C O N  LA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO PARA FINANCIAR OBRAS DE ABASTECIMIENTO DE
AGUASEN COLABORACION CON EL INEM.

Concedido por la Caja de Ahorros y Socorros de Sagunto prés-
tamo de regulación especial destinado a financiar obras de abas-
tecimiento de agua a ejercutar en colaboración con el INEM, el
Pleno de este Ayuntamiento, visto el dictamen emitido por la Co-
misión de Hacienda y de conformidad con la Intervención de Fbn-
dos, se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.- La aprobacion del expresado contrato de préstamo
por importe de 9.497.820:  Ptas., con sujeción a las siguientes
condiciones:



PRIMERA: Este contrato de préstamo se reputará mercantil y
tendrá una duración de seis asos a contar desde la fecha de su
suscripción.

SEGUNDA: ~1 importe debido devengará el tipo del 12% anual,
devengando el capital prestado la comisión del 0'50% en concepto
de apertura.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido
en un futuro se disponga legalmente sobre esta clase de operacio-
nes, el tipo de interés y el de la camisión pactados variarán au-
tomáticamete, en cuanto al tipo de interés aumentando o disminu-
yendo según la cuantia en que aumente o disminuya el tipode inte
rés básico del Banco de España o el establecido para las opera-
ciones activa de las Cajas de Ahorros , y en cuanto a la comisión,
según dicho aumento o disminución venga legalmente establecido.

TERCERA: El deudor se obliga a devolver a la entidad acredo-
ra la suma prestada mediante el pago de amortizaciones anuales
constantes de 12.434.993.- pesetas, a satisfacer en fracciones
semestrales. El retraso en el pago del capital origianará intere-
ses de demora que se establecerá amentando en tres unidades el
interés pactado-en esta póliza de préstamos.

CUARTA: El deudor podrá anticipar total o parcialemtnte el
pago de la suma prestada, sin que este anticipo sea motivo de
incumplimiento de los plazos próximos.

QUINTA: Se pacta expresamente que la CAJA queda autorizada
por el prestatario con carácter irrevocable y en tanto no hayan
quedado canceladas totalmente las obligaciones que le incumben
como consecuencia de este contrato, para aplicar al pago 0 amor-
tización del préstamo concedido, de sus intereses y comisiones a
los respectivos vencimientos aquí regulados, cualesquiera canti-
dades que existan en la CAJA a favor de dicho prestatario en toda
clase de cuentas y depósitos.

SEXTA: El presente contrato podrá resolverse cuando se pro-
duzca cualquiera de los siguientes casos:

- Si dejara de satisfacerse cualquiera de los plazos fijados
para la amortización del capital, pago de los interses y copnisio-
nes, a su respectivo vencimiento.

- Si el principal del préstamo no se destina al fin para el
que ha sido concedido.

- Siempre que se reclamase judicial o exrajudicialmente  cual-
quiera obligación de pago,

- Por falseamiento u ocultación de datos en la declaración de
bienes presentada a la Caja, tanto referentes al Activo como al
Pasivo.

- En todo caso de resolución del contrato, se entenderá ven-
cida por completo la deuda y por expedita a la entidad acredora
el uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le compe-
ten para la efectividad de las obligaciones contraidas en el pre-
sente documento.

SEPTIMA: cualquier impuesto establecido o que se establezca
por raz& del capital o de los intereses de este préstamo será a
cargo del prestatario, en cuanto no se halle expresamente prohi-
bido por la legislación vigente, viniendo también aquél obligado
a satisfacer los gastos y costas que puedan originarse en virtud
de la reclamación que hubiese que entablarse para hacer efectivo
el préstamo y sus interesés, incluso lo que se causasen en embar-
go preventivo y diligencias preliminares del juicio, así como los
honorarios y derechos que devengasen el abogado y procurador de
la entidad'acreedora, aún cuando no precisarén su respectiva in-
tervención en el asunto que se promoviese.
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OCTAVA: A tenor de lo previsto en la Orden Ministerial de 21
de Abril de 1950 en relación con el Artículo 1435 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, las partes convienen expresamente que será
prueba de saldo de deuda líquida, suficiente para el trámite eje-
cutivo y, en general, para acreditar la certeza, liquidez y exi-
gibilidad de la cantidad adeudada, la certificación que de dicho
saldo libre la CAJA con la firma y requisitos que procedan.

Este contrato tiene plena eficacia judicial y extrajudicial,
y con la intervención de corredor de comercio colegiado, incluso
a los fines previstos en el número seis del Artículo 1429 de la
Ley de mjuiciamiento Civil.

NOVENA: Para todo lo referente al presente contrato y a su
cw~plimiento, la parte deudora, con expresa renuncia a su propio
fuero si fuera distinto, se somete a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales de la Ciudad de Valencia.

SEGUNDO: La exposición pública del acuerdo de contratación
el préstamo en la forma prevista en el Artículo 170-2 del Real
Decreto 3250/1976  de 30 de Diciembre.

TERCERO: El cumplimiento de los trámites del Artículo 163
del expresado Real Decreto, a efectos de obtener la pertinenete
autorización de los Organos del Ministerio de Hacienda.

APROBACION REVISION PRECIOS SERVICIO LIMPIEZA VIARIA 1º
TRIMESTRE 1981

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda se
acuerda, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

"Estudiada la revisión de precios del contrato suscrito con
la Empresa FOCSA, para la prestación del servicio de limpieza
viaria en el primer trimestre de 1981 y considerando que dicha
revisión se fundamenta en el Artículo 3º del Pliego de Condicio-
nes que sirvió de base para la adjudicación del servicio, en el
Artículo 57 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales y Artículos 127 y 128 del Reglamento de Servicios, consi-
derando que el incremento de coste del elemento "Personal" se
fundamenta en la suscripción del convenio colectivo de trabajo de
fecha 29 de abril de 1981, con efectos económicos de 1Q de enero
de dicho año y en la publicación de los Reales Decretos de 31 de
julio de 1980 y 23 de enero de 1981 y Orden de 29 de enero del
mismo año; considerando que el incremento de precios de ckbusti-
bles se justifica por la publicación de la Orden de 4 de diciem-
bre de 1980; considerando que la revisión de precios de materia-
les siderúrgicos se pretende fundamentar en la publicación de los
índices de materiales siderúrgicos para revisión de precios en
los contratos del Estado; considerando que los índices de mate-
riales siderúrgicos no constituyen norma de carácter obligatorio,
por lo que, al amparo del Artículo 57 del referido Reglamento de
Contratación, no es procedente la revisión solicitada.



La aprobación de la revisión de precios solicitada, con ex-
clusión de los incrementos aplicados en base a la elevación de
precios de materiales siderúrgicos a cuyos efectos deberá reque-
rirse a la Ekpresa FOCSA para que aporte nuevo estudio económi-
co".

SUPRESION DE RECAUDACION DE CUOTAS LIQUIDADAS POR EXACCIO-
NES MUNICIPALES EN BASE A SU CUANTIA

El Pleno de este Ayuntamiento, visto el dictamen emitido por
la ComisiÓn de Hacienda, y visto el informe de la Intervención de
Fondos relativo a la supresión del cobro de cuotas cuya cuantía
no alcalce la cifra de 100,- ptas., y considerando que el coste
se del procedimiento de confección de documentos cobratorios, ex-
pedicih de los recibos y notificaciones ha de acomodarse al ren-
dimiento de las cuotas liquidadas, sin que pueda admitirse el que
dicho coste sea desproporcionado a la cuota a exigir, consideran-
do que el cobro de cuotas de escasa cuantía complica excesivamen-
te el proceso recaudatorio: considerando que el Ayuntamiento Ple-
no en sesión d-el día 27 de junio de 1977 acordó prescindir del
cobro las cuotas por el concepto de exacciones sobre Urbana cuan-
do el recibo refundido no superase un total de 25,- ptas,-; con-
siderando la necesidad de actualización del expresado acuerdo
fundamentado en iguales razones, acuerda por unanimidad:

PRIMEXO.- Supresión del cobro de aquellas cuotas cuya cuan-
tía, determinada por el recibo refundido, no alcanza a la cifra
de lOO,- ptas.

SEGUNDO.- Que dicho régimen se aplique a la totalidad de las
exacciones municipales.

MOCION DEL GRUPO POPULAR REPORTAJE TELEVISIVO SOBRE PROBLE-
MATICA A.H.M. "EL MEJOR ACERO DEL MUNDO"

Se da lectura a una moción presentada por el grupo popular y
que dice como sigue:

"Teniendo en cuenta que la reindustrialización de Sagunto y
su Comarca no es una realidad, y la inexistencia de los puestos
alternativos si que es un hecho, es por lo que no cesamos de rei-
vindicar la continuidad de las instalacines de cabecera de A.H.M.

Y
CONSIDERANDO:
Que existe un reportaje de cincuenta y cinco minutos de du-

ración producido por el Centro Regional de Aitana para la primera
cadena de TVE, basado sobre la problemática de A.H.M., titulado
"EL MEJOR ACERO DEL MUNDO", realizado por los Sres. Pedro Rosado
y Gonzalo mure, el cual nos consta que ha sufrido varios aplaza-
mientos en cuanto a su emisión y preocupándonos seriamente de que
no llegue nunca a emitirse, dado el interés que tiene el Gobierno
Socialista de acallar y ocultar la injusticia cometida con Sagun-
to.

Por lo expuesto, los gestores firmantes, miembros. del grupo
Alianza Popular, proponen para su aprobación, si procede, la
adopción del siguiente:

ACUERDO:
Cursar telegrama al Sr. Director General de TVE, así como el

Consejo de Administración de la misma, exigiendo que el reportaje
titulado "EL MEJOR ACERO DEL MUNDO" sea emitido por la primera
cadena de T V E en un plazo no superior a 15 días, con fecha y ho-
ra de las de mayor audiencia.

Sagunto a , dieciseis de julio de mil novecientos ochenta y
cuatro"
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Abierto el turno de intervencion por la Presidencia toma la
palabra en primer lugar el Sr. Eusebio Robles quien da cuenta de
una nota aparecida en "Hoja del Lunes" donde se recogen unas de-
claraciones del director del Centro Regional de T.V. Sr. De Beni-
to, quien dijo que no se emitía el programa, también dijo esta
desafortunada frase:" Buenos
rá".

se pondrían en Madrid si se emitie-

También en la "Hoja del Lunes", se recoge una frase de una
mujer saguntina que dice:" No
en televisión"

se porque lo hacen si luego no sale
y "Los socialistas no hacen nada por Sagunto"

¿Qué  hace el gobierno vetando la emisión del reportaje?. Se
demuestra la ineficacia del gobierno ordenando el cierre. Si se
emite el reportaje se verá que en A.H.M. se produce el mejor ace-
ro del mundo. Lucharemos con todas nuestras fuerzas para que Es-
paña entera sepa la injusticia de Sagunto y su Comarca.

Por ello solicito la aprobación por unanimidad de la moción
presentada porque es para defender los intereses de Sagunto y su
Comarca, para eso hemos venido como Gestores.

Seguidamente toma la palabra el Sr.
tínez.

José Mariano Torres Mar-
Interviene diciendo que lo que más le ha gustado ha sido

el final de la intervención del Sr. Eusebio Robles.
En la sesión plenaria pasada se dijo que, la lucha era ade-

cuar el terreno necesario en condiciones para ubicar fábricas.
Con el tema de la película se intenta luchar para que una insti-
tución como TVE, que dice en sus estatutos que es autónana y está
sujeta a control parlamentario, se haga realmente efectivo. La
mayoría quiere ver la película en aras de la libertad de expre-
sión. Dentro de la dinámica de las autonomías de los entes, debe
decirse el día y hora de su programación. Se dirá libremente
cuando -emita. El Ayuntamiento no debe presinar para que se quite
o ponga nada. La película saldrá cuando entre en programación.

El Sr. Juan José Arceo Ruiz toma la palabra y dice que la
película no se va a emitir porque ya lo han dicho. Se intenta
presionar, pues las cosas en este país se consiguen así y no con
el libre albedrio.

c

El Sr. Santiago Romero señala que el Grupo Comunista se abs-
tendrá en el tema de la moción pues no coinciden con él:

1Q Por la forma en que se utiliza el tema A.H.M. por Alianza
Popular, esta es demagógica.

20 No están de acuerdo con el plantenamiento del Grupo So-
cialista y del ente T.V.E. por el recorte descarado que se está
haciendo de la libertad de expresión por no emitir el programa.

Por todo esto se abstendrán.
~1 Sr. Juan José Arceo cree que no es demagógia  el que toda

la población española lo sepa. Es la lucha por unos puestos de
trabajo.

El Sr. José Vicente Criado cree que sí es una situación de-
magógica en este caso. Alianza Popular, que no el Grupo que está
aquí, es el Grupo que mantiene las mejores relaciones con grupos
monopolistas que están fuera de este país, que entre otros son



los causantes de esta situación, evidentemente tienen colaborado-
res entre los que esta el Gobierno Socialista. Es también demagó-
gico porque ustedes están en el Ente de dirección de TVE, y ade-
más poseen otros medios, nosotros no.

Si hubiera otra voluntad y no la demagógica lo hubieran
planteado de otra manera, hubieran esperado el momento oportuno y
hubieran encontrado otras vías, como la de discutirlo con otros
grupos.

Nuestra postura está en contra de la actitud de la admistra-
ci& del Estado. Pero la actitud de ustedes en estos momentos no
es razonable. Ustedes lo han iniciado solos pues solos busquen
soluciones. Nosotros ante su moción nos abstendremos y no nos
opondremos.

El Sr. Santiago Romero toma la palabra y pregunta al Sr.
Juan José Ar'ceo: 2 ~1 hecho de que se emita el programa supone
que los trabajadores no van a salir a la calle y si no se emite
se supone que si?.

El Sr. Juan José Arceo contesta: si yo fuera de Cádiz y a
mí me dijera el Gobierno y los Medios de Comunicación que A.H.M.
está perdiendo mucho dinero, el hecho de que 4.000 trabajadores
fueran a la calle no me importaría porque vivo en Cádiz. Pero
cuando los españoles se enterasen de que es una medida política
nada más y no una medida económica entonces comprenderían lo que
se esta haciendo a este pueblo.

Sobre lo que dice el Sr. José Vicente Criado que se lo te-
niamos que haber dicho a ellos , que éste no es el momento oportu-
no. Nosotros consideramos que sí lo es, no lo será dentro de dos
meses cuando ya se haya desmantelado la fábrica. Si el gobierno
fuera de A.P. votaría en contra del gobierno, porque lo principal
es mi pueblo y yo estoy en contra de lo que perjudique a mi pue-
blo.

Terminado en turno de palabras el Presidente de la Gestora
somete a votación la moción, no siendo esta aprobada.

MOCION DEL GRUPO PCPV-PCE
"EL Ayuntamiento de Sagunto, con plena conciencia de la im-

portancia de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local que
se discute en el Parlamento, se dirige al Congreso de los Diputa-
dos con la petición de que se apruebe una Ley que para facilitar
durante un largo período el desarrollo democrático de España, ga-
rantice:

PRIMERO.- El reconocimiento pleno del espíritu autonómico
que informa la Constitución Española, y para ello;

a) Que tenga un estricto carácter de Ley básica permitiendo
y facilitando de esta manera su posterior desarrollo a través de
Leyes de Régimen Local de las distihtas comunidades autónanas

b) Que facilite la ordenación territorial permitiendo ade-
cuar la estructura territorial-administrativa a la realidad viva
de las distintas nacionalidades y regiones.

c) Que estimule el desarrolo de Ayuntamiento con competen-
cias efectivas, en un proceso de verdadera descentralizacion  y
danocratización de España, y que para hacerlo efectivo, les dote
de la suficiencia económica necesaria y de una creciente partici-
pación en el gasto público.

d)Que asegure el sometimiento tan sólo a la Ley y al control
de los tribunales.

SEGUNDO.- El predominio de la representatividad y por consi-
guiente:

a) Que establezca el principio de gobierno colectivo de los
elegidos por el pueblo, y que para ello elimine todo vestigio de
presidencialismo.
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b) Que, en consecuencia, realce al Pleno de la Corporación
como el Órgano fundamental que adopta las principales decisiones
que constituyen la acción municipal, elige de su seno y depone en
su caso a los demás Órganos de gobierno incluído el Alcalde y
contra la la ejecución de sus decisiones por parte de éstos.

TERCERO. - El desarrollo de la más amplia participación popu-
lar como medio fundamental para la renovación y el progreso deme-
crático de la vida local española y que, en consecuencia:

a> Regule los elementos mínimos que hacen posible la parti-
cipación popular de forma que no puedan ser desconocidos en nin-
gún Estatuto de Régimen Interior o Carta Municipal de que se do-
ten los Ayuntamientos.

b) Que favorezca la participación colectiva a través del im-
pulso y de la ayuda al movimiento asociativo ciudadano y de forma
destacada a su principal componente las AA.W.

c> Que haga posible la acción social y económica de los
Ayuntamientos en defensa de los intereses más inmediatos de sus
pobladores y que permita la total utilizacicbl  de los recursos ma-
teriales y humanos que en ellos exista.

La mrporación, entiende que la LBRL es el principal desa-
rrolllo de la Constitución Española, que regula intereses vitales
e inmediatos de los españoles y residentes en el pais y que para
contribuir a la estabilización del régimen democrático debe ser
un instrumento de la transformación de la realidad española.

Como representantes inmediatos de los vecinos de Sagunto, y
partícipes y conocedores de los problemas de la vida local nos
dirigirnos al Pleno del Congreso de los Diputados con la petición
e que sea atendido nuestro acuerdo.

Sagunto, 13 de junio de 1.984"
Tras la lectura de la moción se abre nuevamente el turno de

intervenciones.
Toma la palabra en primer lugar el Sr. Criado.
"Quisiera empezar mi intervención manifestando que la Ley Re-

guladora de Bases. de Régimen Local es una ley que está pasando
desapercibida, cuando es tan importante como lo es la Constitu-
ción Española, ya que afecta a tantos españoles como pueda afec-
tar la Constitución, y claro nos preocupa que el grupo mayorita-
rio en el Parlamento no le esté dando la resonancia adecuada

Los Ccmunistas pensamos que es necesario el que ya tengamos
una Ley de Bases de Régimen Iocal que sustituya a la ya obsoleta
y actual L.R.L.. Al mismo tiempo nos preocupa que al lado de la
mencionada Ley, no se esté planteando una Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Por todo ello pensamos que el Proyecto presentado por el Gru-
po Socialista es continuista y, hasta cierto punto, regresivo. No
se está dando el proyecto del cambio, al menos en lo que respecta
a la sociedad civil.

¿Que tipo de ley es la que queremos los Comunistas?., Queremos
una ley que se fundamente en tres principios básicos:



lo REPRESENTATIVIDAD.
un el que no se destaque la acentuación del carácter presi-

dencialista del Alcalde, al que en el proyecto de L.R. de B.R.L.,
se le mantiene como figura que está por encima del Pleno y a la
que se supeditan todos los demás Órganos de gobierno, por lo que
es más difícil destituir, en la práctica, a un Alcalde ineficaz
que a un Presidente del Gobierno.

Nosotros nos pronunciamos por la adecuación de este principio
de Representatividad, que supone la organización de la Cbrpora-
ci6n y al mismo tiempo el respeto a un pueblo que ha elegido a
sus representantes a nivel municipal; es decir al Pleno.

Es preciso entender que no se pueden conceder prebendas al
Alcalde sobre el Pleno. En este país, cuando alguien quiere sig-
nificar abuso de poder se la ha denominado "alcaldada" y no se le
ha llamado "administrada" o de cualquier otra forma, y eso evi-
dentemente es peligroso.

Históricamente en los momentos en que se ha dado un creci-
miento de autoritarismo, éste ha ido unido a un crecimiento de
poder del Alcalde y viceversa, cuando se ha intensificado la
práctica democrática el poder del Alcalde ha disminuido.

Yo quisiera llamar la atención de los compañeros del PSOE pa-
ra decirles que en otros ayuntamientos, como es el caso de Masa-
magrell, los socialistas han votado a favor de la moción presen-
tada por nuestro Grupo que en definitiva entre otros puntos de- c

f iende  el que el Alcalde no tenga poderes sobre el Pleno.

2Q.- PARTICIPACION.
Los comunistas pensamos que la Democracia hay que entenderla

bajo dos puntos de vista:
a) Mediante Instituciones representativas.
b) Mediante Instituciones de democracia directa.
De este modo se plantea que en la medida que se da una parti-

cipación de los trabajadores se está ampliando, transformando y
profundizando en nuestro vigente Sistema Democrático.

La referencia que se hace en el proyecto de L.R. de B. de R.
L. sobre este aspecto es simplemente una declaración de princi-
pios con relación a lo que ya muchos ayuntamientos, entre los que
está el nuestro, han asumido en la práctica, como es el dar al
Movimiento Asociativo y, dentro de este a las AA,W., el impulso
y la protección que se merecen como piezas claves dentro de la
práctica democrática municipal. Principios estos que no se reco-
gen en el proyecto presentado por el PSOE, por ello nosotros, en-
tre otras cosas estamos en oposición a él.

Profundizando en este tema pensamos que habría que dar al
Ayuntamiento poder para que, según su propia idiosincracia  pueda
concretar y especificar dicha participación. Aquí, en este Ayun-
tamiento dicha práctica sí que se realiza pero eso la ley no lo
recoge.

3º DESCENTRALIZACION  Y AUTONOMIA.
El proyecto de ley que nos ocupa es el instrumento más ade-

cuado para plasmar en la realidad el Estado de las Autonomías. El
primer rasgo que debe reflejar este proyecto es el de no traspa-
sar su carácter de Ley de Bases para posibilitar que sean las Co-
munidades Autónomas las que en el ejercicio de sus competencias
legislativas desarrollen su propia L. de R.L.. Nosotros pensamos
que es preciso superar y reordenar territorialmente este país,
superando la uniformidad de la división provincial y asentando
los pilares de una 116s justa organización comarcal, todo esto ba-
jo la dirección de nuestro Órgano de gobierno autonómico, el Con-
sell.
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Sobre la distribución de competencias de cara a los ayunta-
mientos, no entendemos que haya una mejora en la administración
del gasto público entre las distintas administraciones, y concre-
tamente de cara a la administración local no se de un mínimo de
participación del 15 %.

Esta mayor participación no significa un incremento del gasto
público, ni por ello se llegaría a una mayor presión, sí se de-
sestimaran los gastos que actualmente se están manteniendo con la
OTAN. Ya sabemos que hay un compraiso por parte del Gobierno en
presentar al Parlamento una Ley de Financiación de las Haciendas
Locales, esperamos que ésta realmente sea progresista.

Quisiera añadir sobre el tema de la autonomía referida a los
ayuntamientos, que no se reconoce la Carta Municipal o el Estatu-
to de Régimen Local. A estos niveles es preciso que las Corpora-
ciones Locales tengan un Estatuto de Régimen Local para organi-
zarse según su situación y necesidad. un este sentido se sigue
manteniendo la figura de los Funcionarios de los Cuerpos Naciona-
les (Secretarios, Interventores y Depositarios), como los contro-
ladores de la actividad municipal,
superarla,

dicha concepción habría que
ya que para controlar la actividad mencionada están

los Tribunales".
Seguidamente interviene el Sr. José Mariano Torres y dice

que al Grupo Socialista, le parece correcto el planteamiento ge-
neral pero luego viene a desarrollar la Ley y es ahí donde no es-
tamos de acuerdo.
desarrollará.

Hoy la Ley es un proyecto que posteriormente se

Tampoco estamos de acuerdo con lo que se dice del Pleno y de
la Comisión de Gobierno, ya que el Alcalde es el encargado de
formarla y esta tiene por función agilizar el Ayuntamiento que es
lo más importante sin por ello perder sus poderes el Pleno.

Con respecto a las alcaldadas estas no se pueden hacer tan
facilmente  ya que el Pleno y la Justicia tiene todos los pode-
res.

Sobre la participación ciudadana la Ley dice que el Ayunta-
miento podrá convertir a las AA.W. en entes públicos.

Sigue diciendo el Sr. Torres que esta Ley es de las más im-
portantes y el gobierno piensa que es de las que deben de tener
un mayor equilibrio por el propio carácter de la misma.

A continuación toma la palabra el Sr. Santiago Romero y se
centra en el artículo 30 de dicha Ley "Competencias de las Auto-
nomias". En el no se deja margen para que las Comunidades AutÓno-
mas reformen la estructura provincial y poder convertirla en co-
marcal, aquí se da por sentado la continuidad de la provincia co-
mo marco de referencia.

Referente a la participación ciudadana, solo se hace un
enunciado de principios, no se dice que las AA.W. sean de utili-
dad pública y no se las reconoce específicamente.

El Sr. José Mariano Torres contesta y dice que el Proyecto
de Ley de Régimen Local si reconoce las competencias de la Cbmu-
nidades AutÓncxnas, en cuanto a tema de organización del territo-



rio. Oon respecto al tema de las Diputaciones reconoce que pres-
tar& su servicios dentro de las líneas generales que les maquen
las Comunidades Autónomas. Al mismo tianpo se señala que la Dipu-
tación será gestionadora de los intereses de la provincia y no la
impulsorá.

En lo referente a las AA.W. en el capítulo 4 artículo 77 se
favorece el desarrollo de las Asociaciones para la defensa de los
intereses de los vecinos, así como el derecho a recibir ayudas
econánicas, e incluso a participar en la Gestión de la Cbrpora-
ción. Si es verdad que no hace referencia a la AA.,W. en concre-
to, pero dentro del término Asociación esta implícito el de
AA.w.

Toma la Palabra el Sr. Santiago Romero y dice que en la Ley
no se especifica como se puede dimitir al Alcalde, la ley no dice
nada de su elección y se remite a la ley electoral de la lista
más votada. Nosotros en este sentido no hemos estado de acuerdo y
seguiremos no estándolo.

Interviene el Sr. José Vte. Criado y manifiesta que el Grupo
Comunista se opone a-dicho proyecto por razones que hemos expli-
cado. Nosotros' pensamos que dicho proyecto se puede mejorar,de
ahí nuestra propuesta.

No habiendo más turnos de palabras el Presidente somete a
votación la moción presentada siendo esta rechazada-por mayoría.

Con posterioridad pide la palabra el Sr. Aranda el Grupo Po-
pular, para manifestar que su grupo está de acuerdo con la moción
presentada por el PC al Parlamento, ya que nosotros tampoco esta-
mos de acuerdo con el Proyecto de Ley presentado por el PSOE, pe-
ro nos abstenernos ante dicha moción porque existen puntos en ella
con los cuales nosotros no estamos de acuerdo

Fuera del orden del día y previa declaración de urgencia, se
acuerda incluir el siguente punto:

BONIFICACIONES FISCALES A NUEVAS INDUSTRIAS AL AMPARO DEL
REAL DECRETO 2715/83

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo In-
dustrial, Agrícola y Turismo se aprueba, por unanimidad el dicta-
men de la Comisión de Hacienda que dice como sigue:

"Considerando. la necesidad de incentivar la instalación de
nuevas industrias en el término municipal, y en aplicación de los
dispuesto en el Art. 50.1.~) del Real Decreto 2715/83, de 28 de
septiembre, sobre concesión de beneficios fiscales a Industrias a
instalar en el área de Sagunto como zona de preferente localiza-
ción industrial, se establecen como beneficios fiscales los por-
centajes de bonificación en los Impuestos y Tasas de carácter lo-
cal que se relacionan:

- Impuesto Municipal sobre Incremento Valor de los Terrenos
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90%

- Tasa por Licencia de Obras......................90%
- Tasa Licencia de Aperturas......................90%"

A continuación se abre el turno de palabra por la Presiden-
cia.

Interviene en primer lugar el Sr. Francisco Ariza y rnani-
fiesta que con respecto a las inversiones de aquellas empresas
que se acogen a dicb decreto hemos hemos hecho una serie de mo-
dificaciones que consisten en variar en el 90% las Licencias de
Obras y Apertura así como al Plusvalía.

Toma a continuación la palabra el Sr. Miguel Zaplana para
preguntar qué tiempo duraría dicha exención.
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A ésto contesta el Sr. Interventor diciendo que estos actos
son tributos no periódicos , que se devenga por -una sola vez.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Juan José Arceo tomando la palabra en primer lugar

dice que no está de acuerdo con la medidas que se han tomado pa-
ra solucionar los problemas de circulación durante este mes. No
se puede dar un mes de vacaciones a los conductores, ya me opuse
en la Permanente en que se aprobó dicha medida. Si un conductor
comete una infracción se le denuncia. En la Avd. Mediterráneo te-
nemos muchos problemas a estos niveles y si encima damos un mes
de vacaciones, nunca los solucionaremos.

El Sr. Mariano Torres contesta diciendo que no es un mes de
vacaciones, sino una campaña cívica de cara al ciudadano. ~1 con-
ductor que comete una infracción por primera vez se le da un
prospecto explicándole el motivo de la campaña, a la segunda vez
se le llamara la atención y se le impondrá la multa pertinente.

El Sr. Santiago Romero interviene para justificar la ausen-
cia de Sr. Jaime Vidal que está de vacaciones.

El Sr. Juan José Arceo contesta a la intervención del Sr.
Mariano Torres diciendo que hay pocos Policías y en este mes la
mayoría de ellos están de vacaciones, por lo que es muy difícil
controlar a quién se le ha llamado la atención por primera vez y
a quién hay que denunciar porque infringe por segunda vez.

El Sr. Mariano Torres interviene a continuación para infor-
mar que en la oficina de la Policía Municipal es donde se organi-
za esta cuestión y se sabe si es la primera llamada de atención
al conductor o si ya corresponde hacer la denuncia por ser la se-
gunda falta.

El Sr. Juan José Arceo dice que de todas las formas las de-
nuncias no se pagan. Se deben unos sesenta millones al Ayunta-
miento en este concepto.

El Sr. José Vte. Criado toma la palabra y plantea que si
realmente existen tanta denuncias sin pagar habrá que utilizar
otros métodos, éste que estamos utilizando aquí, ya se ha hecho
en otros Ayutamientos y ha dado buenos resultados.

El Sr. Presidente dice ante esto que se está en una situa-
ción de grandes limitaciones, se está haciendo lo que se puede y
se cobran todas las multas que se pueden cobrar.

No habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se
siendo las veintiuna horas y treinta minutos,

P
ecretario certifico.
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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL CELE-
BRADO EL DIA TREINTA Y UNO DE JULIO DE 1984,

SRES. ASISTENTES:

En el Salón de Se-
siones de la Casa con-
sistorial de Sagunto,
siendo las once horas

Sr. D. Salvador Vilalta mr
Sr. D. Alfredo Brú Batalla
Sr. D. José A, Villaplana Domingo
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Genaro PeirÓ Royo

del día treinta y uno
de julio de mil nove-
cientos ochenta y cua-
tro, y a los efectos de
celebrar sesión extra-

Sr. D. Santiago Romero Ríos cia accidental de D.




